
 

 
 
 

ADENDA No. 1 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al 
Pliego de Condiciones de la CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 
033 -2010 cuyo objeto es “Contratar el suministro e instalación de mobiliario para 
el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de 
referencia”, así: 
 
 
Se modifica del Pliego de Condiciones en el numeral 3.3.1 para aclarar que los 
proponentes podrán acreditar experiencia en la fabricación y suministros de mesas y 
sillas (en su denominación general) y  el numeral 5.7 para modificar la cláusula 
Décima primera de la Minuta de contrato (proyectada) aclarando lo relativo a las 
pólizas que se solicitarán. Los numerales objeto de modificación quedarán de la 
siguiente forma: 
 
 
3.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
  
El proponente deberá poseer experiencia en la fabricación, suministro e instalación de 
mobiliario para oficinas, bibliotecas, cafeterías y similares; y garantizar el manejo 
adecuado del mobiliario durante los procesos de embalaje, transporte, instalación y 
mantenimiento. 
 
La experiencia deberá demostrarse de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

Cantidad de 
Renglones a ofertar 

Cantidad de 
Certificaciones a 

allegar Objeto de los Contratos
Valor de cada Contrato 

Certificado 

1 3 
Referente sólo al renglón 
a ofertar 

Mínimo 70% del 
presupuesto para el renglón 
a ofertar 

2 3 
Referentes a los dos 
renglones a ofertar 

Mínimo 70% de la suma del  
presupuesto de los dos 
renglones a ofertar 

3 3 
Referentes a los tres 
renglones a ofertar * 

Mínimo 70% de la suma del 
presupuesto de los tres 
renglones a ofertar 

 
 
 
* Para el caso del renglón correspondiente a las mesas y sillas para la cafetería, el 
proponente podrá allegar certificaciones de contratos en los cuales haya suministrado 
mesas y sillas no necesariamente de cafetería, considerando que este tipo de 
elementos independientemente de su destino o uso, comparten las mismas 
condiciones técnicas, de materiales y de fabricación”… 
 
 



 

 
 
 
 
 
5.1 MINUTA DEL CONTRATO 
 
“…CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS: Para la ejecución del contrato, el 
CONTRATISTA deberá constituir la Garantía Única a favor del ICFES, expedida por 
una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia o una garantía 
bancaria, que ampare los riesgos y vigencias en los siguientes términos: a) De 
cumplimiento general del contrato, por una suma igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al término de ejecución del mismo y 
cuatro (4) meses más.  b) Calidad y Correcto funcionamiento de los bienes, por una 
suma igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia 
igual al término de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más.” 
 
 
Nota: En el caso de que se adjudique a un proponente sólo el renglón correspondiente 
a mesas y sillas de cafetería, el valor a amparar en cada una de las pólizas solicitadas 
será del 10%, teniendo en cuenta que la cuantía asignada para ese renglón es de        
$ 16.986.335. 
 

 
 
 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 

 
 
 

Bogotá D.C, 09 de septiembre de 2010. 
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